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SENOR INTENDENTE DE COMPANIAS Registro de ocietades

Mepermito manifestar que con fecha 17 de febrero de 2011 se ha procedido a efectuar
la siguiente cesión de acciones en la Compañía PRODUCTOS PARAISO DEL

ECUADORS.A.. de mirepresentación:

CEDENTE: Compañía SANDGATE GROUP ENTERPRISE LTD. Y
/

NACIONALIDAD DEL CEDENTE:Islas Vírgenes Y

CESIONARIO:Sociedad Comercial INVERSIONES HUCOC“/

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO:Dominicana

MONTO CEDIDO:2”499.880 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

VALOR DE CADA ACCION: US$ 10.00

NUMERODE ACCIONESCEDIDAS:249.988

NACIONALIDAD DE LA INVERSION:Extranjera Directa. :

Mucho agradeceremos a usted señor Intendente, se sirva tomar nota de la cesión
efectuada en los registros a su digno cargo

Arie Gurevich () )
GERENTE GENERAL
PRODUCTOS PARAISO DEL ECUADORS.A Edo

Y AV peMo
Superintendencia de C

Compañías

1 4 MAR, 20%
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GUERRERO - PONCE
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Av. de los Shyris 1548yNaciones Unidas,
Edf. Alfil, 7imo piso, of. 71.
Telefax, 2465 533 Telf. 2244 182
e-mail: lawofice(Quio.satnet.net
Quito- Ecuador

SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo,sírvase protocolizar el PODER ESPECIAL,

otorgado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana porel Lic. Benavides

de Jesús Nicasio R., Notario Público, del Poderdante, señor ODED BIBER., de fecha 27

de enero de 2011, debidamentefirmadoy sellado.A,

C

Aas |
Dr. Jósé Guerrero.Pance-

Abogado Mat. 1524 C.A.P.
>=
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República Dominicana

Lic. Benavides de Jesús Nicasio R.

Notario Público

“PODER ESPECIAL. ”

Quien Suscribe, ODED BIBER,mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la

cedula dominicana de identidad personal numero 001-1835776-3, con domicilio en la calle
Presidente González numero 18, Condominio Naco II, Apartamento 9-B Sur, del Ensanche

Naco en la ciudad de Santo Domingo, actuando en calidad de Gerente representante de la
Sociedad Comercial INVERSIONES HUCOC SRL, entidad comercial constituida y
organizada conforme alas leyes de la Republica Dominicana, por medio del presente
documento otorga poder especial a favor de SOFIA GUERRERO GONZALEZ de
profesión Abogada, domiciliada en la ciudad de Quito, Republica del Ecuador, para que
esta adquiera1 el capital social de laCompañía Productos Paraíso del Ecuador, $. A., a la
Compañía SANDGATE GROUP ENTRERPRISE LTD,la totalidad de las acciones que
posee esto es doscientas cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho acciones

(249,988) acciones, las cuales tienen un valor de diez dollares norteamericanos (US$10.00)
cada una. En consecuencia, la Apoderada podrá firmar las comunicaciones de cesión, declarar

la inversión como extranjera directa, registrar en el Banco Central del Ecuador, además podrá
realizar todos los actos y diligencias correspondientes con la finalidad de dar fiel cumplimiento

al presente Mandato;rin 

Hecho, Redactado, Leído, Pasado y Firmado de buena fe en la ciudad de Santo Domingo,

«Distrito Nacional, República Dominicana, a los veintisiete (27) días d tsEinero del año

$: Once (2011); |

! IS
* "Se-OÓded Biber.

Gerente deInversiones Hucoc

Poderdante
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Número para el Distrito Nacional, inscrito en el colegio de notario de la República Dominicana Inc., con la matricula
número 3125; CERTIFICO y DOY FE; Quela

  

  

  

  

     
  

vida, En la ciudad de Santo Domingo, Rep%blica Dominicana, aXos veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil
once (2011); 
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SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar el PODER ESPECIAL,

otorgado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana porel Lic. Benavides

de Jesús Nicasio R., Notario Público, del Poderdante, señor MENAHEM IVCHER B., de

fecha 27 de enero de 2011, debidamentefirmadoy sellado.
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República Dominicana

Lic. Benavides de Jesús Nicasio R.

Notario Público

 

“PODER ESPECIAL.”

Quien Suscribe, MENAHEM IVCHERB., de nacionalidad venezolana, mayor de edad,

casado, empresario, portador del Pasaporte No. 4428820, domiciliado y residente en esta
ciudad de Santo Domingo, actuando en calidad de representante de la COMPAÑÍA

SANDGATE GROUP ENTERPRISE LTD, por medio del presente documento otorga

poder a favor de ANDREI KATZ NUSBAUN, domiciliado en la ciudad de Quito,

Republica del Ecuador, para que este actué en nombre de la Compañía SANDGATE

GROUP ENTERPRISE LTD,y ceda en el capital social de la Compañía Productos Paraíso
del Ecuador, S. A., a la Compañía INVERSIONES HUCOCSRL,la totalidad de acciones que

posee, la cuales son doscientas cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho (249,988)
acciones, las cuales tienen un valor de diez dollares norteamericanos (US$10.00) cada una. En
consecuencia, el Apoderado podrá firmar lascomunicaciones de cesión, además podrá realizar
todos los actos y diligencias correspondientes con la finalidad de dar fiel cumplimiento al
presente mandato; . 

Hecho, Redactado, Leído, Pasado y Firmado dec buena fe en la ciudad de Santo Domingo,
Disttito Nacional, República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de Enero!del año.

Dos Mil Once (2011); 

 

Legalización Notarial, Yo, Licenciado Benavides De Jesús Nicasio Rodríguez, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el colegi ario de la República Dominicana Inc., con la matricula
número 3125; CERTIFICO y DOY FE; Quela al pie del presente documento corresponde al señ

Menahem [vcher B.,2 guien manifestaron que góa es la firma queYel acostumbra utilizar en todos los actos públicas y oo

inicana, a los veintisiete (27) días del mes de¿nero

  
   

  

 

 

 

  

 

¡ ADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
| CONFIRME LA VALIDEZ
| DE ESTE DOCUMENTO
| INGRESANDO EL CODIGO:

AIMOBRATOTZ
EN MUESTRO PORTAL: wsrw.procuraduria.gow.do
A
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| REPUBLICADOMINICANA

Ministerio de Relaciones Exteriores

MIREX

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octubre 1961)

1. País: República Dominicana
Country

El presente documento público
This public document

2. Ha sido firmado por: JENNIFER ESTHER VALDEZ

Has been signed by PEÑA

ENCARGADADE LA DIVISION
3. Actuando en calidad de: DE REGISTRO Y CONTROL DE

Acting in the capacity of FIRMAS

4. Llevando el sello/timbre de: PROCURADURIA GENERAL DE
Bears the seal/stamp of LA REPUBLICA

Certificado

Certified

5. En: Santo Domingo 6. El:07/02/2011
At Date

7. Por: Elizabeth Williams - Sub Encargada de Legalizaciones

By

8. No: 2011-22861

9. Sello/Timbre
Seal/stamp 
 

  
En caso de que este documento vaya ser usado en uy Ís no parte

de la Convención de la Haya del 5 denoctub 1961, deberá ser
legalizado en el consulado o embajada correspondiente.

 



NOTARIA
VIGESIMA CUARTA
QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del Doctor José Guerrero

Ponce, con matricula número mil quinientos veinte y cuatro, del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (03) fojas útiles, incluida la

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Vigésimo Cuarta a mí cargo, el PODER ESPECIAL otorgado por la

COMPAÑÍA SANDGATE GROUP ENTERPRISE LTD.a favor del señor

ANDREI KATZ NUSBAUN,en Quito a, diecisiete de febrero de dos mil

oOnce.-

C.g.

/ mr,
EiaraAq

, ay Mo UN AUATO
MOTARIO VIGAS CUATES.

nro

 

Se protocolizó ante mí. y en fe de cilo confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a, diecisiete de

2 Mar
Da. Sebastión Valdivicas Eucrn

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITO

febrero de dos mil once.-

c.g.

  


